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Ciudad de México, a tres de julio de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con la resolución de seis de junio de dos mil dieciocho, dictada por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el presente recurso de reclamación, 
recibida el día de ayer en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y 
de Acciones de lnconstit~ionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal. ConstEJA) 

Ciudad de México, a tres de julio de dos mil diecioc~ 

Vista la resolución de cuenta, dictada por la Segund~ de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en el presente recurs6 de reclamación. se 

ordena su notificación por oficio a las partes, ~r copia certificada del 

fallo a la controversia constitucional 17/2018, para los efectos legales a que 

haya lugar y, en su oportunidad, archivar~ expEfdiente como asunto 

concluido. 

Notifíquese, por lista y mediante~o a las partes; al Municipio de 

Apodaca, Estado de Nuevo León,_~su residencia oficial. 

En ese orden de ide.as, remW la versión digitalizada del presente 

acuerdo de la resolución ictada en el resente asunto a la Oficina de 

Correspondencia Común los Juzgados de Distrito en Materia 

Administrativa en el Estado de Nuevo León, con residencia en la ciudad de 

Monterre or conduct ~ el MINTERSCJN re ulado en el Acuerdo General 

Plenario 12/2014. a fin de que genere la boleta de turno que le corresponda 

y la envíe al órgano jurisdiccional en turno. a efecto de que. de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación. 4. párrafo primero, y 5 de la ley reglamentaria de la materia. 

lleve a cabo la diligencia de notificación por oficio al Municipio de 

Apodaca, Estado de Nuevo León. en su residencia oficial, de lo ya indicado; 

lo anterior, en la inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los 

artículos 298 y 299 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del numeral 1 de la citada ley, la copia 

digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la 
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firma electrónica del serviidor público responsable de su remisión por el 

Mll\ITERSCJN, hace las veces del d~sp.acho número 457/2018, en términos 

del artículo 14, párrafo primero, del cjitado Acuerdo General Plenario 12/2014, 

por lo que se requiere al órgano j~risdiccional respectivo, a fin de que en 

auxilio de las labores de estE~ Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva 

debidamente diligenciado por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro Uuis María Aguilar Morales, Presidente 
! 

dE~ la Suprema Corte de .Justicia 1 de la Nación, quien actúa con Leticia 

Guzm.:3n Miran_9a;-S~cretaria de la~ ~e\ción de Trár~ite de Controversias 

Constitucionales ~ de ~cion~de/¡rjco~stitucionalldad \Jf la Subsec¡-etaria 

General de Acue/dos de ~~te I o mi'ibun~I, que da fe. ) / 
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